
 
 
TELEFONOS - RECLAMOS 
Servicio eléctrico:  

Discado directo 123 o 493000  
Servicio telefónico y TV:  

Discado directo 114 o 493200  
Servicio de agua por red:  

15455083 o 15526173 
Servicio de ambulancia: 

15526173 o 15455083 
 

Guardias del Servicio Eléctrico 
 

Discado directo 123 o 493000   
 

Guardia Servicio Gas por red: 
 

Andrés Zegna  493782  
 

Guardias Internet y CATV:  
 

Discado directo 114 o 493200 
 

Enfermeros Centro de Salud 
Cingolani Amelia   493646 

Gianolio Andres  15414345 

Brites Facundo    15440844  

Urizarbarrena  0358-154128940 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

TELEFONOS UTILES: 
Policía:   101  -  493-007 
Patrulla Rural          15430349  
Bomberos:   100  -  493-400  
Centro de Salud:  107  -  493-231 
Farmacia:       493019 
Dr. Dodorico:       493615 
Dr. Puig:          493446 
Dr. Penacino:       493267 
ANSES:   130 
PAMI:              138 
SEDRONAR   141 
Chicos extraviados   142 
No Violencia a la mujer    144 
Servicoop: 424399 y 888 (gratuita) 
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CONSEJO DE 

ADMINISTRACION 

   

    

   Informamos a los señores asociados 
que en la reunión de Consejo posterior 
a la Asamblea General Ordinaria, se 
distribuyeron los cargos directivos de 
la entidad.  El Consejo de 
Administración quedó conformado de 
la siguiente manera: 

Presidente: Miguel Angel Yeregui, 

Vice Presidente: Daniel Omar Sofia, 

Secretario: Ricardo Héctor D´Angeli, 

Prosecretario: Jorge Omar Prola; 

Tesorero: Néstor Elisel Beltramone; 

Protesorero: Jose Luis Moraglio; 

Vocales Titulares: Horacio Alberto 

Marengo, Antonio Marcelo Deregibus, 

y Luciana Garat; Vocales Suplentes: 

Rubén Alberto Leyton; Eduardo José 

Cingolani, Mauro Gabriel Chirino y 

CORTE DE SUMINISTRO 
Se comunica a los socios que NO 
hayan abonado el consumo de los 

servicios del mes de Marzo de 
2018,  que el día 12 de Junio 
de 2018 se realizará el corte de 

los mismos. 

                                     

                              
 

Boletín Informativo 
Junio 2018  Nº 247 

IMPORTANTE: Primer Lunes de 

cada mes: Reunión de consejo de 

administración ABIERTA, para que 

todos los socios que lo deseen ¡VENGAN 

A INFORMARSE SOBRE LA 

MARCHA DE SU COOPERATIVA! 

 

Se solicita a todos los asociados que 
mantengan actualizada la Declaración 
Jurada de grupo familiar  incorporado 
a los Servicios Sociales de nuestra 
institución, requisito fundamental 
para brindar la prestación que se 
requiera.  
 



Carlos Marcelo Castaldo; Sindico 

Titular: Daniel Hugo Careaga: Sindico 

Suplente: Ricardo Humberto García.   

SERVICIOS - TARIFAS 

A partir de la facturación de 

Mayo/2018, se establecieron los 

nuevos abonos del servicio de CATV:  

ABONO BÁSICO: $433 
ABONO Superliga y Deportes: $430 
ABONO Bonificado (Deportes, Cine, 
Superliga, todos los Packs HD): $ 580 
 
Las tarifas del Servicio de Internet 

también se incrementaron a partir de 

Mayo/2018, con un promedio del 10% 

al 15%.  
 

COMPRA BIENES DE USO 

 

 
Con la finalidad de poder dar 
continuidad en la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones, 
cuando existen problemas con el 
suministro eléctrico, la Cooperativa 

adquirió un Grupo Electrógeno 
Trifásico de 16 K.V.A.  Dicho 
generador, reemplazará al existente 
que ya ha cumplido su vidal utíl 
efectiva.  
 

 
 Para aumentar la capacidad de 
brindar servicios a través de la Fibra 
Optica, se adquirió un EDFA High 
power  1550 nm Fiber Amplifier de 16 
puertos, con una inversión de U$S 
7.500,00 Dicho equipamiento 
permitirá ampliar las señales de video 
y audio. 
 

 
Finalmente se incorporó también a los 
Bienes de Uso de la Institución, una 
Zanjadora Hidráulica Induval Modelo 
H.900. La misma permitirá hacer 
trabajos tanto en las redes de Agua 
potable, como para cualquier otro tipo 
de servicio que implique hacer zanjeos 
de 13 cm de ancho y hasta 80 cm de 
profundidad.  

ENERGIA - IMPUESTOS 

PROVINCIALES 
Continuando con las políticas de 
reducción de Impuestos para los 
servicios públicos a nivel Provincial, 
con fecha 28 de mayo se publicó en el 
Boletín Oficial el Decreto N° 470/18 
que promulga la Ley 15.026, 
sustituyendo el Art 74 de la Ley 11.769 
por el siguiente: “Los agentes de la 
actividad eléctrica a que se refiere el 
Artículo 7° inciso c) de la presente 
Ley, por las operaciones de venta que 
realicen con usuarios o consumidores 
finales, abonarán mensualmente la 
Provincia de Buenos Aires, una 
contribución equivalente al cero con 
cero uno por mil (0,010/00) de sus 
entradas brutas, netas de impuestos, 
recaudadas por la venta de energía 
eléctrica en esta jurisdicción -con 
excepción de las correspondientes por 
suministro para alumbrado público- 
la que se trasladará en forma 
discriminada en la facturación al 
usuario. 
Dicha contribución será sustitutiva de 
los Impuestos Inmobiliarios, a los 
Automotores, de Sellos y sobre los 
Ingresos Brutos”. 
En Consecuencia, las facturaciones que 
se emiten a partir del 28 de mayo de 
2018, deberán utilizar la nueva 
alícuota establecida (0,001%). 

DONACIONES 

 
 

 
Continuando con la ayuda a entidades 
educativas de nuestra comunidad, 
como se hizo meses atrás, colaborando 
con la Escuela N° 28, Escuela N° 26 y 
el Hogar Agrícola. En el mes de mayo 
pasado se entregaron partidas para: La 
Escuela N° 12, Escuela Especial N° 
512, el Jardín de Infantes N° 904 y en 
representación Institucional en el 
Remate del Novillo Blanco, La 
Cooperativa donó $ 100.000 para “La 
Mano Tendida en Bunge”  


